
BOLETIN OFICIAL
DE LA '

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Jueves, 23 de junio de 1960

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958)
Núm. 143

SE PUBLICA TODOS LOS F ’ .. S i^ABORAR / . ,
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rema»

Las Leyes obiigan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviL)

Las disposiciones del Gobierno son pbhgsrtorias para la capital de 
proviania desde que se pubtican oficiaknente en eBa, y desde cuatro dias 
después para loa pueblos de la mima prevmeia. (Ley do 3 de noviembre 
de 1887.) ‘ ,

Inmediatamente que les -eño: retarioe reciben cale 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que » -u «jvuipuur en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respensab.U- 
dad. de conservar los números de este Bo l x t t n ccleccionadot ordce*- 
dámentb para su encuademación, que deberá vi-rifieasoe a) final de coda 
semestre. ♦

SECCION SEGUNDA
Núm, 3494

A GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CEBOS ENVENENADOS.— Circular
En uso d)e las atribuciones que m€ 

están conferidas, he acordado autori
zar a la Alcaldía de Tíerga, de esta 
provincia, para que, mediante la co
locación de qebos envenenados en las 
partidas denominadas “Valchiples,\ 
"Portichuelo'’, “Valsólos”, “Tejeria’*, 
"V ñi Cerrada”, “Alto de la Balsa”, 
"Cernedterio”, '"Estrecho” y “Navas i- 
ilo”, de aquej término municipal, pro
ceda el exterminio db los animales 
dañinos allí existentes. .

Lo que se hace público para gene
rad conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias- .

Zaragoza, 17 de junio dé 1960.
El Gobernador civil, 

. Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o  d e  Sa ñ t a y a n a

SECCION QÜÍNTA

Núm. 3511
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Fomento d e Obras y Construccio
nes, S. A., ha solicitadlo de esta Ex- 
Oí lentísima Corporación municipal la 
devolución de las fianzas que depo
sitó paira responder de la ejecución 
de las obras de urbanización de 1 a 
calle d'e la Paz; de apertura de la 
León X! 11 en su encuentro con Mari

na Monano, y de acondicionamiento 
cié la calle de Santiago-

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto e n el articulo 88 del 
vigjsnte Reglamento d e Contratación 
d e las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quinde (fias pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algú:> derecho exlgi- 
bk al solicitante por razón dlel con
trato.

Zaragoza, 15 de junio de 1960.— 
El Alcaídé-Presideinte, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E-: El Secretario, 
genicral^ Carmelo Zaldivar.

* * *

Núm. 3512
D- Antonio Miéndiz Serrano ha-so- 

iicitado de esta Excelentísima Corpo
ración municipal la devolución (te la 
fianza que depositó • para respondér 
de la eji.cución de las obras de pa
vimentación de las calzadas déí Pa
seo de Colón, entre la Avenida de 
Valencia y 1 a Institución Sindical 
“Virgen del Pilar”.

Lo qus se hace público, conforme 
a lo dispuesto e n el articulo 88 de! 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo dé quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble aj solicitante por razón del con
trata

Zaragoza, 15 de junio de 1960.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S- E.: El Secretario 
genleralk Carmelo Zaldivar.

Núm. 3.513 .

a Subasta .
Objeto y tipo de la misma: Es 

objeto de la presente subasta la con
tratación d'e las obras de pavimen- 
tatción de calzada ded Paseo del Ca
nal entre la Institución Sindical 
“Virgen del Pilar” y el Cabezo de 
Buenavista, por el precio tipo en 
baja de 801-883’50 pesetas.

Duración de) contrato: Será de cin
co meses.

Antecedentes: En la Sección de Fo
mento de 1 a Secretaría General, du
rante las horas de oficina.

Garantía provisional: 16.037’67 pe
setas. :

Garantía definitiva: La que resulte 
de 1 a aplicación, del ‘articulo 82 del 
Reglamento d e Contratación de 1 a s 
Corporaciones Locales-

V.'cdelo de proposición: E i que fi
gura al final dej presente anuncio.

Plaza lugar y horas en que ha
yan de presentarse las plicas: Será 
d e diez días a contar del siguiente 
al en que aparezca publicado el 
anuncio on el “Boletín Oficial del 
Estado”; 1 a presentación d e plicas 
puede realizarse en la Sección de 
Fomento, Oficialía Mayor y R gistro 
General de la Corporación hasta las 
trece horas dél día en que fina el 
plazo.

Lugar, día y horai en qua se veri
ficará i a apertura: E n la Casa Con
sistorial (Salón de Sesiones) el d i a 
siguiente al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones, a las 
trece horas.
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No se precisa para la validez d e 1 
contrato que «pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior al-» 
guna.

Todos los gastos q u e se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta dul adjudicatario.

Zaragoza, 15 de junio de 1960. — 
El Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo d e S. E.: El Secretario ge
neral, Carmelo Zaldivar-

Modelo de proposición

....... vecino de ........ con domi
cilio en ...... , 03*116 d é .......  núme
ro ...... . manifiestai que, enverado del 
¿nuncio inserto en el “Boletín Oficial 
del Estado” núm........... del día ......

......  d e 1960, referente a 1 a su
basta de las obras de pavimentación 
d e calzada del Paseo del Canal, en
tre 1 a Institución Sindicad ‘.‘Virgen 
del Pilar” y el Cabezo de Buenavis- 
ta, y teniendo capacidad legal para 
itr contratista, se compromete, con 
sujeción cp un todo a 1 o s respecti
vos .proy ocio, presupuesto y pliego 
de condiciones qóe han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a s u cargo 
d i c h a contrata por la cantidad

...... (ch letra) . pesetas, 
comprometiéndose asimismo a q u e 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cadai ofi
cio y categoría que han d e ser em
pleados en tales trabajos, por jorna
da legal y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limites 
legales, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los Organismos com
petentes. . ■

(Fecha, y firma del proponente).

Núm- 3.514

Subasta *
Objeto y tipo de la misma: Es 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimenta
ción parcial de la calle del Capitán 
Casado en su encuentro con la de 
Madre Sacramento, por el precio 
tipo en baja de 155.685’22 pesetas.

«Duración de] contrato: Será de tres 
meses.

Antecedentes: En 1 a Sección de 
Fomento de la Secretaría General, 
durante fas horas dé oficina.

Garantía provisional: 3117’70 pe
setas.

Garantía definitiva: La que resulte 
de la aplicación del articulo 82 de!

Reglamento de Contratación dé las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: E] que fi
gura a.1 fina] del presente anuncio.

Pía o, lugar y horas en que ha
yan d e presentarse las plicas: Será 
d e diez días a contar del siguiente, 
al en que aparezca publicacfo et 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia; la presentación d e plicas 
pu-de realizarse en ¡a Sección de 
Fomento, Oficialía Mayor y Registro 
General de 1 a Corporación hasta las 
trece horas del dia en que fina el 
plazo. .

Lugar, dia y hora en que se veri
ficará 1 a apertura: E n la Casa Con
sistorial (Salón de Sesiones) el d I a 
siguiente en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones, a las 
trece horas.

. No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior al
guna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Za ago^a, 17 de junio da 1960. — 
r l Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo d e S-^ t.: E ¡ Secretario ge^ 
neral, Carmelo Zaldivar.

Modelo de proposición

D......... , vecino de ........ con domi-
Cli;° en ...... . calle de .......  núme
ro ...... , mamifiesta que, enterado d'cl
anuncio inserto e n e l “Boletín Ofi•• 
cia/l” déla provincia número ...... .

.......de ....... de 1960, referen
te a la subasta de las obras de pa
vimentación parcial de la calle del 
Capitán Casado en su encuentro con 
la de Madre Sacramento, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista^ 
se comp.lómete, con sujeción en un 
tocio a los respectivos proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones que 
han stado de manifiesto y de los 
que se hai enterado d q u e suscribe, 
a tomar a s u car^o dicha contrata 
por la cantidad dé ...... (en letra)...
píselas, comprometiéndose asimismo 
a qus las remuneraciones mínimas 
que h a n de percibir los obreros dé 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tajes trabajos, por 
jornada lega] y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de 1 o s 
limites legales, n o serán inferiores 
a los tipos fijados por los Organis
mos competentes. ' .

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.497

Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de emplazamiento

En virtud dé k> acordado por el 
llustrisimo Señor Magistrado de Tra
bajo en autos núm. 1.203 de 59 seguí
aos a instarxia dé Carmen Jabato 
Usón contra Fernández Gu
tiérrez y accidente de 
trabajo, se iemp^|HEr la presente 
a los herederos desconocidos y heren
cia yao.Me de D. Eloy Fernández Gu
tiérrez para que comparezcan ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Su
premo de Justicia en el improrroga
ble plazo die quince día^, si viere con- 
W-nirLes, por haber sido |pnep(arario 
íiecutiHo de catlao.lbn por infraccioti 
de Ley por Emiliano Fernández Gu
tiérrez y Caja Nacional dé Acciden
tes de Trabajo- contra la sentencia 
pronunciadla en estos autos.

Y para que sirva efe notificación y 
emplazami-nto en. legal forma a los 
íxpresaidoGl herederos desconocidos y 
herencia yacente, se inserta la pre-' 
senté cédula en el “Boletín Oficial” 
Ge ésta provincia, en cump! imliento 
ck‘ jo acordadlo- por ¡el limo. Señor 
Magistrado Trabajo núm. 2 de los 
c”e esta capital. ’’ ,

Zaragoza, 14 de junio dé 1960V- 
El Secretario, (ilegible).

í lí e C 8 O s E X T A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de • los que a continuación 
se mencionan los siguientés oOcumen- 
los para 1960, pudiendo presentar los 
•ecinos contra aquéllos las reclama

ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario

3239.—Brea de Aragón 
Cuenta d e administración del patri

monio
3.445—Atea
3.448. —Ma-lanquiil la 
3.476. —Alfajarin

Cuenta de caudales
■ 3.445—Atea

3.448. —Malanq uil l a
3.476. —Al f a jarí n

Cuenta general del presupuesto
3.445—Atea
3.476. —Al fajan-i n
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-Cuenta general del presupuesto ex
traordinario

3.445—Atea

Cuenta d e valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

3.440.—MalanquiMa
Cuenta municipales ' ■ 

3.44S.—Mal anquí lia 
Expediente de habilitación de crédito 

2.441.—Amento
3.474.—Pina da Ebro 
3499.—Ateca

> Ex pedí ente de suplemento de crédito 
3.474.—Pina de Ebro 
3.478. —Cubel
3.479. —Aldehuala de Liestos 

Expediente de transferencia de cré
dito

3.446. —La y ana

Ordenanzas por diferentes conceptos
3.442. —San Martín d'e la Vir

gen ,de Monea yo
Padrones por diferentes conceptos 

3 476.—Tauste
3.5G 0.—Cetina

Presupuesto extraordinario
3.479. —Al dehuella dé Liestos

SECCION SEPTIMA

ADMINISTBAC10N D£ JUSTICIA

Núm. 3 493

AUDIENCIA TERRITORIAL
-O. Juam Chbijziudo Pena; S^acpetaN-jo 

de Sala da la Audiencia Territorial 
de Zaragozai;
Certifico: Que la sentencia dicta

da en la apelación de los autos a 
que se hará miención, copiada en 
su enícablezamienito y parte dilsposi- 
tiva, dice asi:

“Sentencia núm. 61.—limos. Seño
res: Presidiente, D. Francisco Gonzá
lez Ingladau Magistrados: D. Antonio 
Ü u i z Sanromán y D. Emilio Lo- 
pis Peñas. — En la Inmortal Ciudad 
Ge Zaragoza a 23 de marzo de 1960.— 
Vistas por la Siala de lo Civil de la 
Audiencia dé éste Territorio los pre
sentes' autos de juicio declarativo de 
vnayor cuantía, sobre servidumbre de 
pastos y leñas, procedentes deil Juzga
do de primera instancia dé Aliaga, 
hoy en grado de apelación, entre par
tes: de la una, y como demandante 
apelante, D. Amado Rubio Minguillón, 
Alctelde del Ayuntamfiento dje' Ester- 
cuél, en nombre y representación dé

dicha Corporación, representadó en 
esta segunda instancia por el Procu
rador D. Jesús Romeo Cantín y diri
gido por el Letrado D. Félix Palas! 
Franco; y dé La otra, como demanda
do-apelado, D. Antonio Candela Can
dela, Abogado, domiciliado en Alican
te, representado en primera instan
cia ipor (61 Procurador habilitado don 
Ricardo Cerro Navarro y dirigirlo por 
e] Letrado D. Pedro Benito; D. José 
Cartas de Alcázar y Victoria, propie
tario, con residencia en Madrid, re- 
presentadb en segunda instancia por 
e] Procurador D. José Giménez Gil y 
dirigido por el Letrado D. Emilio La
guna Azorin, y D. José Ménarques 
Baeza, industrial, con domicilio en 
Or¡hítela, declarado en rebeldía en 
este pleito, y cuyos autos se han ele
vado a esta Superioridad en virtud 
dé apelación interpuesta por la> par 
te demandante.

Fallamos: Que dlebemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada en 
todas sus ‘partes, sin hacer expresa 
Imposición de las costas causadlas en 
el presente recurso.

Notifiquase a las partes, háganse los 
asientos correspondientes' y, con tes
timonio de esta resolución, devuél 
vamse las actuaciones al Juzgado de 
origen para su conocimiento, obser
vancia y cumplimiento.

Asi por esta nuaatra slentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—F. González.—Antonio Ruiz. — 
Emilio Llopis”. (Rubricados).

Y para que asi conste y sirva de 
notificación en forma al demandado 
incompan:cido en esta apelación don 
Antonio GandLla Candela, y al tam
bién demandado declarado rebelde 
José Menarquos Bapza, expido la pre
sente, que se publicará en ej “Bole
tín Oficial,, de la provincia, en la In- 
mortail Ciudad de Zaragoza a catorce 
de junio de mil novecientois sesenta. 
El Secrietario, Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3385
JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud' de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en ej ,s m- 
mario que se instruye con él núme
ro 26 de 1960, sobrje estafa a Francis
co Gimeno Gómez, se cita por me
dio dé la presento al inculpado Félix 
Hernández Simón, de 58 años, casa
do, Teniente o Capitán retirado del 
Ejército, natural dé Tarazón a, resi

dente újtlmamiente en Málaga, cuyo 
paradero actual se ignora, para que 
en el término de cinco días compa
rezca en dicho Juzgado al objeto de 
prestar declaración, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a diez de Junio dé mil 
noveciientos sesenta.— El Secretarlo, 
Luis (Márquez.

Núm. 3.423
JUZGADO NUM. 2 

CétíLib de citación
En virtud de lo dispuesto por et 

Sr. JoLz di? insrtrulLCión en méritos 
del sumario núm. 204 de 1960, por 
estafa, se cita d-e comparecencia ante 
este, Juzgado y por término d? cinco 
diais, a lin de ser oído, al denunciada 
Santiago Delgado Vail, domiciliado ce 
esta ciudad (Pignatelli, 5, interior), 
apercibiéndola que de no comparecer 
ni akgar justa causa qu.i se lo impi
da le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Inmortal Ci-udad dé Zaragoza a 
once de junio de mil novecientos se
a ntla.—El Secretario, Francisco Soi- 
chaga.

Núm. 3484
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación *

En virtud dé lo dispuesto por el señor 
Juez dé ingtrucción en méritos dél 
sumario núm. 213 de 1960, por mu r- 
Je d-e D. Pedro Lucas Seriano,.se cita 
por término dé cinco dias, de com- 
pareoencia ante este Juzgado de ins
trucción núm. 2 de Zaragoza, a les 
familiares del citado fallecidb, a fin 
de ser oídos y haceras, como se les 
hace por la presente, el ofrecimiento 
de acciones que determina el ofreci
miento dé acciones que determina el 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. El citado Pi.dro Lucas So
nano es de 57 años, casado, jornale
ro, hijo de Antonio y Vicenta, natu
ral de Yecla (Murcia).

Zaragoza a quince de Junio de 
mil novecientos sesenta—El Sécreta- 
ric, Francisco Soflchaga.

Núm. 3.485
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud Ide Lo acordelo por et 

Sr. Juez de instrucción def Juzgad^ 
núm. 2 de esta capital por providenr 
cía dictada en ej .cutoria efe la Su- 
perioridiad, derivada cfel sumario 45
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de 1955, sobr& leeiorves, contra' Car
men Bair»? lona Sancho, actuaJ/nVntte 
en domicilio desconocido, se notifica 
a la referida panada, por medio de 
la presante, que La lima- Audiencia 
Provincial efe esta capital, por auto 
de fecha l.9 del actual ha declarado 
remitida, la condena impuesta a la 
misma) en la causa antes expresaría, 
en virtuki HatL-r transcurrido el 
plazo de tres años sin que conste que 
dicha penada haya cfeilrnquido.

Y para qup Ja notificación acordada 
pueda IUvarse a efecto, expido la pre
sente en la Inmortal Ciudad dfe Za
ragoza a trece efe junio de mil nove
cientos sesenta.— El Secretario, Fran
cisco Sok^aga.

Núm. a4M 
JUZGADO NUM, 3 
Cédula de citación

Slgún lo acordado por el Sr. Juez 
ctl Juzgadq efe instrucción núm,. 3 
de Zaragoza) en el sumario num. 171 
de 1960, sobre quebrantamiento de 
condtna, se cita por medio dO La pre
senta al cfenunciario José Castro Mos- 
h iro de Rodríguez, cuyo actual db- 
micillo y paraefero se ignoran, para 
que, dl.ntro dfe los cinco días siguien
tes a lai publicación de la presente en 
el "Boletín Oficial” esta provincia, 
(emparezca ante este Juzgado pera 
recibirle declaración, .apercibiéndole 
í’e que si no lo verifica) lo parará el 

. perjuicio proced-nte en dlerecho.
Inmortal Ciudad de Zaragoza a da- 

torce de junio de mili novf;cientos se
senta—El Secretario, Juan Sanz.

, Núm. 3382
" JUZGADO NUM. 4 .
Anulación de requisitorias

El Juzgado dé instrucción núme
ro 4 de Zaragoza dé ja sin efecto la 
requisiitioriá expedida en 25 de abril 
de 1967 para, la busca y captura del 
procesado José-^aria Palazón Dcla- 
tre, én sumario 75 de 1957, sobre 
apropiación indebida, por haber sido 
habido e ingresado en prisión.

Zaragoza, ocho de junio de mil no
vecientos sesentaEl Juez de ins
trucción, (ilegible).

Núm. 3.452
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El Sr- Juez de instrucción ejerciente 
del Juzgado núm. 4 de los de Zarago
za, en providencia de esta fecha dic
tadla en Orden de la Exana. Audiencia 
de dicha capital, dimanante del suma
rio número 319 dé 1955, sobre robo, 
contra Miaría del Pilar Fabro Fondón y 
José María Carnicer Herrera, tiene 
acordada la publicación de la presente 
a fin de que- sirva de notificación a los 
referidos penados que por auto fecha 
9 de mayo del corriente año, de la 
Superioridád, dictado en dicha causa, 
se ha deciaraxto remitida la condena 
que les fue impuesta.

Inmortal Ciudad' de Zaragoza a tre
ce d? junio de mil noveciéntos sesenta- 
El Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3524
JUZGADO 'NUM. 4

D Ricardo Soto Prieto, Juez municir 
. pal número 4 dé los de esta ciu

dad'; ■
Por el presen te hago saber: Que 

e n juicio de ccgnación número 53 
dp 1960 instado por D. Lucas Ortiz 
Sierra contra D.? Rosario Peña Ji- 
meno, en reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a la venta en pri
mera y públicai subasta los siguien
tes bienes:

Una mesa dé billar, con paño color 
verde, de las llamadas imperiales, 
regular uso, de 2’40 por 1’20 de an
chó ■ aproximadamente. Valorada en 
2 000 pesetas.

. Un tocadiscos, con altavoz adósadó 
en su interior, con “pick-up” intro
ducidlo e n una maleta, y con varios 
metros d e flexible, e n buen estado. 
Valorado en 2.600 pesetas.

Total, 4.600 pesetas.
Que para ej acto de subasta^ que 

tend'rá lugar en este Juzgadlo (sito 
en la calle de Predicadores, núme
ro 64, segundo), se ha señalad) el

día 12 de julio próximo, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parto e n la subasta deberán 
los licitadores exhibir eil documento 
que acredite su personalidad, y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 10O del precio de 
tasación; que no se admitirán pos
turas quo no cubran, por l o menos, 
las dios terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta; que 
los bienes se encuentran depositados: 
la mesa de billar, en poder de la 
demandada . (Avenida dfe San José, 
número 51, bar Arenal)', y ei toca
discos, en el d e D. Lucas Ortiz Sie
rra (San Vicente dé Paúl, núme
ro 21, tienda).

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a quince de junio de m i B 
novecientos sesenta.—El Juez, Ricar
do Soto Prieto.—Efl Secretario: P. A.,, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

■ '• Núm. 3.509
Comunidad de Regantes de Luna

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 44 y siguientes de las 
Ordenanzas se convoca a Junta gene
ral ordinaria para el día 10 de julio, 
en el domicilio de la Hermandad, a 
las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y una hora después en 
segunda, tomándose acuerdos en la 
última, con cualquiera que sea el nú
mero de asistentes, cop el siguiente

Orden del día ■

1A Lectura y aprobación del acta 
ant^ior.

2.9 Todo lo previsto en los artícu
los 50 y 51 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad.

3.8 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Luna, 18 de junio dfe 1960.—El Pr^ ■ 
sidente, Emiliano Sanz.

IMPRENTA HOGAR piGNATBLLJ

Precio de inserciones y
INSERCIQNES

Se soticitnrán del Excno. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no están exceptuadas por disposicióe legal '

Preeto: En la “Parte oficéaT, 6 pías, por línea o fracoón; en 
la “Parte no oficial", 10 pesetas por linee o fracción.

T*6S io s perros 4 e#ecn«u*i é* te ^omintetradím.

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre ........................................................ 90 pesetas.
Semestre ......................................................... 150 —
Año ....................... .'...........................   300 —
Especial peía Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptae. año corriente, y 5 ptas. los de años ei- 
teriores.

y de *s*a se sotteltitre* las seeorépeíOBíM.


